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POLITICA   MEDIO AMBIENTE EAPN ES 

 

La EAPN España, llevará a cabo sus actividades de manera que se minimicen los impactos 

medioambientales negativos y cumpliendo los estándares establecidos en la normativa 

medioambiental de aplicación. Además, contribuirá activamente a la concienciación sobre los 

efectos del cambio climático, difundiendo la política ambiental tanto en el personal propio como 

al resto de los grupos de interés. 

 

Se prestará especial atención a una gestión responsable de los recursos de manera racional 

para reducir la huella ambiental, mediante el control de los mismos, minimizando los consumos 

de agua, papel y energía, reduciendo la generación de residuos y favoreciendo su reciclado, a 

través de la implantación de buenas prácticas medioambientales, energéticas y eco-eficientes, 

así como de la promoción del consumo de energías renovables.  

La política ambiental se basa en varios principios: principio de responsabilidad, principio de 

desarrollo sostenible, principio de prevención de la contaminación, principio de cooperación, 

principio de responsabilidad de la contaminación creada, principio de sustitución para  sustancias 

peligrosas. 

La Política Ambiental se establece en el marco de los objetivos generales de la organización, su 

cultura y propósitos, asumiendo el compromiso prioritario de trasladar a todos los grupos de interés 

de EAPN ES, de la necesidad del cumplimiento de los requisitos los legales y ambientales, 

fomentando  la cultura y la conciencia medioambiental  

Para aplicar esta Política, se definen los siguientes objetivos genéricos ambientales los cuales se 

establecen para todas las funciones y niveles relevantes de la organización y son consecuentes 

con la Política Ambiental: 

• El objetivo prioritario es mantener sus instalaciones y servicios relacionados con el 

alcance del sistema conformes con la legislación y reglamentación medioambiental 

aplicable. 
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• EAPN ES, establecerá objetivos ambientales y verificará su aplicación y 

seguimiento y mejora continua, con el fin de disminuir, en la medida de lo posible, la 

incidencia ambiental de la organización. 

 

 

• EAPN ES, facilitará los medios necesarios para asegurar que se conserven todos 

los recursos naturales por medio de la minimización de los consumos de un modo 

responsable. 

• EAPN ES, promoverá la reducción, reutilización y el reciclado a través de la 

concienciación a todos los grupos de interés. 

 

En aras de la consecución de los objetivos genéricos de la Política Ambiental, se podrá establecer  

objetivos particulares para determinadas actividades,  estableciendo los criterios de actuación y 

asignando los recursos necesarios caso de requerirse. 

 

       Madrid, julio 2019 
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